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LA FILOSOFÍA POLÍTICA EN EL DE REGNO 
DE TOMÁS DE AQUINO * 

JAKOB HANS JosEF ScHNEIDER ** 

(Al profesor Wolfgang Kluxen, en sus 80 años) 

- I -

Me permito dos observaciones previas al análisis del DR 1
• Sigo en ello 

una advertencia metodológica de I. Th. Eschmann en la introducción a su tra
ducción inglesa del DR: debernos considerar los puntos de vista de Tomás en 
el DR corno respuesta a sus propios problemas y no como solución de pos
teriores problemas de la filosofía política y práctica :o. A continuación mis ob
servaciones: la primera desde el punto de vista de la filosofía política 
contemporánea, la segunda desde la perspectiva de la filosofía cristiana de 
la antigüedad tardía. 

1.- Según la opinio com.munis de muchos autores de la filosofía políti
ca contemporánea, la característica irrenunciable de los Estados modernos 
es, sobre todo, la soberanía junto con la integridad territorial y la identidad 
nacional cultural (en especial idiomática). A la idea de la soberanía, de la 
su1wrna legibusque soluta potestas, según Jean Bodin, corresponden el mo
nopolio estatal de la fuerza, el poder supremo absoluto, la custodia de la paz 
hacia fuera y hacia adentro -custodia de la paz hacia fuera significa poder de 
decisión sobre la guerra y la paz; hacia adentro concierne a la seguridad in
terna, Le. la fuerza de "policía" (expresión que deriva del griego pólis, pero 
que tiene poco en común con lo que Aristóteles entiende por polis) :i_ y final
mente la custodia del orden jurídico, i.e. la competencia exclusiva en mate
ria de legislación y la decisión sobre lo justo e injusto; con palabras de 
Hobbes, a.uctoritas, non verüa.s fa.cit legern. Esto nada tiene que ver con un 
positivismo jurídico absoluto. Incluso los Estados modernos y en especial los 
Estados constituidos sobre la democracia y la libertad reconocen un derecho 

* Este trabajo fue realizado en el marco de un proyecto de investigación argentino-
alemán financiado por la Fundación Antorchas. 

' 1" 1' Philosophisches Serninar. Universidad de Tübingen. 
1 En lo sucesivo DR: e;: De Regno. 
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:i D. Sternberger, Dre'i Wurzcln da PoUU/c, 2 Bde., Bel. 1, Frankfurt a. M. 1978, 24 ss. 




